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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

 
 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor 
 

Se publica este documento con fundamento en el Artículo 24 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, así 
como a la fracción XIV del Artículo 13 de su Reglamento. Los Estados Financieros fueron dictaminados por el Despacho de Auditores Externos "MAZARS 
Auditores, S. de R.L. de C.V." y autorizados en la Nonagésima Primera Sesión Ordinaria, del Consejo Directivo de Instituto de la Función Registral del Estado 
de México. 
 

M.A.P.  Antonio Hernández Tenorio.- Subdirector de Finanzas.- L.A.E. Raúl Napoleón Lazcano Martínez.-  Director de Administración y Finanzas.- L. 
en D. Christian Gerardo Gasca Droppert.- Director General del IFREM.- Rúbricas. 

 


